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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS F E S T EV O S

ADVERTENCIA SE SUSCRIBE
EN LA

(Leÿ de 3 de Noviembre de i835.)

IMPREPiTA DE MERINO Y CO^îPAÀIA
Mayor, SO, y Portales, 92, librería. 

SSL. G-JK* O» ÍW'

LftS leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato- 
rinfí paru cada capital de provincia desde que so publiquen ofi- 

ahuento en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
e la provincia.

PRECIOS DE SUSCRIPCION!

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptas.
Por tres id................... 5,^3 >
Po -seis id...............10.3a »
Por un año..............20,50 »

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

fixera.
Por un mes. , 
Por tres Id. . 
Por seis id. . 
Por Un año. .

. 2,50 pts
. 7,30
. 12,50
. 24;^

PARTE OriGIAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de^¡iiislros.
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Rçal Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud. *

GOBlËm CIVIL.
Censo general de población,

Todos los señores Alcaldes de 
la provincia han dado el parte 
de haberse constituido las Jun
tas municipales del Censo en sus 
respectivas localidades, y mu
chos han participado ya el nú
mero de secciones en que se ha 
divid-idO el término municipal, 
de conformidad con lo dispuesto 
en mi circular dé 18 de Octubre 
Último, inserta en el Boletín oficial 
núm. 8^, correspondiente al 19 
del mismo mes.

Pero siendo muchos los Alcal
des-Presidentes de las Juntas 
municipales del Censo que no 
han remitido la descripción de 
las secciones, como en mi ex
presada circular se les tiene or
denado, cumpliendo mi propósi
to de no tolerar la menor negli
gencia ó descuido en lo concer
niente á los trabajos censales, he 
acordado apercibir, por la pre
sente, con la multa de diecisiete 
pesetas cincuenta céntimos á to
dos los señores Alcaldes que, pa
ra el 15 del actual, no hayan re
mitido á la Presidencia de la J un
ta provincial del Censo, ó al Jefe 
dé trébwóé estadísticos, Secreté* 

rio de la misma, la relación des
criptiva de cada una de las sec
ciones en que se haya dividido 
el término municipal para los 
trabajos del actual Censo, y los 
nombres de los señores Vocales, 
auxiliar y repartidor que se ha
llen al frente de cada sección.

Interesa sobremanera que ca
da Presidente de sección se ha
lle provisto de un ejemplar de la 
instrucción del Censo, á fin de 
que pueda enterarse con tiempo 
de todos los detalles con que de
be hacerse la inscripción de los 
habitantes en las cédulas censa
les, tanto de familia como colec
tivas, é instruir en su día á ios 
repartidores y á las familias pa
ra que se inscriban con exacti
tud, consignando todas y cada 
una de las circunstancias que 
exige el epígrafe de las casillas 
de la cédula de inscripción, raíz 
y fuente de toda la riqueza de 
datos que ha de suministrar el 
Censo actual de población.

Como à pesar de lo ordenado 
sobre este interesante extremo 
son muy pocas las Juntas muni
cipales que han adquirido los 
ejemplares de la instrucción que 
necesitan para distribuir uno á 
cada sección, nuevamente en
cargo à los señores Alcaldes-Pre
sidentes de las Juntas del Censo 
que adquieran y distribuyan á 
cada Presidente de sección un 
ejemplar de la instrucción del 
Censo, y el importe de los ejem
plares que adquieran se satisfa
rá con cargo al presupuesto del 
Censo, que han debido consignar 
los Ayuntamientos en sus res
pectivos presupuestos municipa
les, según se les previno en mi 
circular de Id de Agosto último, 
publicada en el Boletín oficial 
núm. 41, correspondiente al 19 
del mismo mes.

No sólo por conseguir el fln 

primordial que el Gobierno de 
la nación se propone al llevar á 
efecto el Censo actual, sino que, 
además, mirando por el interés 
particular de los Ayuntamientos, 
no puedo menos de encarecer re
petidamente á los señores Alcal
des, á los señores Vocales de 
las comisiones de todas las Jun
tas censales y á los habitantes 
todos de la provincia, tomen con 
el mayor empeño la inscripción 
de lodos los habitantes de cada 
sección y de cada término muni
cipal, sin omitir una sola familia 
ni un solo individuo de cada fa
milia, teniendo cuidado en con
signar todas las circunstancias, 
sobre cada individuo, de las que 
exige la cédula de inscripción.

El estudio que se tiene hecho 
sobre todas las vicisitudes por 
que la población de cada Ayun
tamiento ha atravesado en estos 
últimos veinte años; su movi
miento de nacimientos, matri
monios y defunciones; su emi
gración é inmigración, y otros 
muchos datos y antecedentes 
perlectamente comparados y or
denados, han permitido calcular, 
con insigniflcanie error, la po
blación probable de cada Ayun
tamiento.

Si el resultado del Censo en 
cada localidad no corresponde á 
la población probable calculada, 
y la Junta censal respectiva no 
justifica, plenamenls, las diferen
cias que puedan resultar, la Jun
ta provincial se verá precisada á 
proponer á la superioridad el 
nombramiento de comisiones in
vestigadoras, según preceptúa 
la instrucción, las cuales, con 
sus üieias é investigaciones au
mentarían considerablemente los 
gastos de ios Ayuntamientos. 
Las Jumas municipales del Cen
so serían responsables de tan 
enormes gastos si por negligen

cia; descuido, ó'por cualquiera 
otra causa, el resultado del em
padronamiento no correspondie
se á la realidad é hiciesen nece
sarias, por su falla de celo, tan 
costosas investigaciones para 
depurar la verdad.

Para prevenir todas estas con
trariedades, es por lo que me 
Apresuro, con toda anticipación, 
á encarecer A todas las Juntas 
municipales del Censo y à los 
habitantes todos de la provincia, 
la mayor exactitud en la inscrip
ción de todos los habitantes.

Logroño 3 de Noviembre de 
1887.

GoAjtTuaioT, 

filieardo Æyuao.

Ministerio de Hacienda
KEALES OKDENËS

Exemo. Sr.: Como consecuen
cia del Real decreto de 27 del co
rriente, publicado en la Gacela 
de hoy, que establece las condi
ciones para la admisión de los 
alcoholes extranjeros, eí Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre ía Rei
na Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que quéde sin efec
to la Real orden de 30 de Sep
tiembre último, desde el momen
to en que se ponga en ejecución 
el expresado Real deci’eto.

Da Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años Madrid 28 de Ocíubre de 
1887.

López Puigeerver, 
Sr. Director general de Aduanas.

Exemo Sr.: Con el fin de que 
lo dispuesto en el art 4 " del Real 
decreto de 27 del corriente tenga 
i^ebido cumpllrpiento, çl Rey
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(Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer:

!.• Que en lo sucesivo sólo 
pueda verificarse la importación 
de alcoholes por las Aduanas de 
primera clase siguientes: Alican
te, Badajoz, Barcelona, Bilbao, 
Cádiz, Cartagena, Coruña, Gijón, 
Irún, Málaga, Palma, Pasages, 
Port Bou, Santander, Sevilla, Ta
rragona, Valencia, Valencia de 
Alcántara, Vigo y Vinaroz.

Y 2.* Que la expresada habi
litación quede derogada para to
das las demás Aduanas que en 
el día la disfrutan.

De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Octubre de 
<887.

Lepes Puigcerver.
Sr. Director general de Aduanas.

Ministerio de Fomento
REGLAMENTO

>AIIA CL KÉGIMBR DEL INSTITUTO AGMICOLA 

DI ALTONSO XII

(Continuación.)

no fuere favorable, se le amones- < 
tará; y si á la segunda amones
tación no se enmendara, perderá 
la pensión En este caso, el Pre
sidente de la Junta Consultiva lo 
pondrá en conocimiento del Mi
nistro de Fomento á los efectos 
que procedan.

Las Memorias y trabajos que 
presenten serán premiados, á 
propuesta de la Junta Consultiva, 1 
y publicados por cuenta del Mi
nisterio de Fomento. I

AjI. 89. En remuneración de 
la enseñanza satisfarán los alum
nos de la Escuela especial de In- l 
genieros, al hacer la matrícula, 
15 pesetas por asignatura, en 
papel de pagos al Estado, y dos 
pesetas cincuenta céntimos por 
asignatura, como derechos de 
inscripción.

En la primera quincena del 
mes de Mayo abonarán en con
cepto de derechos académicos 10 
pesetas por asignatura.

Los de las Secciones de Licen
ciados y Peritos abonarán en pa
pel de pagos al Estado y en con
cepto de matrícula, do.s pesetas 
50 céntimos por cada asignatura, 
y cinco pesetas por papeletas de 
examen de una ó todas las asig-

Art. 88. Una vez aprobados 
los alumnos de la Sección de In
genieros en todas las asignatu
ras y prácticas que se expresan 
en el artículo 6*, pasarán en 
concepto de prácticas de carrera, 
J á la provincia que el Gobierno 
determine, seis meses en una 
Granja y otros seis en una Esta
ción Vitícola y enológica de las 
establecidas ó que se establez
can, á las órdenes del Ingeniero 
Director correspondienle.

Al cabo de este tiempo, si á 
Juicio del Ingeniero Director del 
respectivo establecimiento hu
bieren ,hecho los alumnos las 
prácticas de un modo saiisfac- 
lorio, les expedirán el certificado

diente, previos los requisitos es
tablecidos en el art. 86 para los 
Ingenieros agrónomos, y sin ta
les requisitos para los Licencia
dos y Peritos. Si fuesen desapro
bados, aun cuando sea en un 
solo ejercicio, perderán toda 
opción al título, teniendo que re
petirlos todos, transcurrido un 
plazo mínimo de tres meses.

Art. 93. Los Tribunales de 
examen para los aspirantes á 
que se refiere el articulo anterior, 
se compondrán de cinco Jueces 
nombrados por el Director, y du
rarán doble tiempo que los ordi
narios.

naturas del año.
Los derechos de inscripción, 

académicos y de examen se abo
narán en metálico en la Secreta
ría de la Escuela en las épocas 
señaladas.

CAPÍTULO ni

De los alumnos libres.

TÍTÜLO VIH

De la Granja central de experimen
tación y propaganda.

CAPÍTULO PRIMERO.

Del personal de la Granja

Art, 94. El personal de 
Granja se compondrá:

la

agrícolas existentes ó que so es
tablezcan en adelante

TÍTULO II
Obligaciones del personal de la Granja 

CAPÍTULO PRIMERO.

Del Ingeniero Director de la 
Granja.

Art. 97. Corresponde al Di
rector de la Granja:

1.® Redactar todos los años y

De un Director, Ingeniero del 
Cuerpo, que será considerado 
como Profesor para lodos los 
efectos del presente Reglamento, 
nombrado con arreglo á lo pre
venido en el art. 24 del mismo.

De un Ayudante, Subdirector, 
Ingeniero del Cuerpo, nombrado 
con arreglo á lo prevenido en el 
art. 39, y de otro Ayudante, In- 

I geniero, que desempeñará el car
go de Contador Interventor.

De dos Peritos agiícolas.
De un Profesor veterinario.
De un Médico.

Art 90. Se admitirán en la Es
cuela especial de Ingenieros y en 
la profesional de Licenciados y 
Peritos, alumnos libres, sin oíros 
requisitos que matricularse sin 
electos académicos, en las asig
naturas que quieran estudiar, 
abonando los derechos corres-

oportuno.
Presentados estos en la Es

cuela, se expedirá á ios alumnos 
el titulo de Ingeniero agrónomo.

Art. 87. En las Secciones de 
Licenciados y Peritos se expedi
rá á los alumnos el título corres
pondiente, una vez que hayan 
aprobado todas las asignaturas 
y prácticas que constituyen las 
respectivas carreras.

Art. 88. El Ministerio de Fo
mento consignará en el presu
puesto la cantidad necesaria pa
ra pensionar al Ingeniero agró
nomo que hubiese obtenido el 
núm I de su promoción, para 
pasar al extranjero, á fin de que 
durante un aflo ,estudie los ade
lantos de la agricultura y remita 
cada tres meses el resultado de 
BUS trabajos.

Estos pasarán á la Junta Con
sultiva agronómica, que los juz - 
gará, participando á su autor el 

hubiesen merecido» Si

pendientes.
Art. 91. Los alumnos libres 

que pidieran examen de alguna 
ó de todas las materias y fuesen 
aprobados de ellas, tendrán 
opción á que se les expidan los 
certificados correspondientes, sin 
que esto les habilite para ejercer 
ninguna función del Estado, de 
la provincia ó del Municipio.

Art. 92. Los que no hayan 
hecho sus estudios en el Institu
to Agrícola de Alfonso XII y as
piren al título de Ingeniero, Li
cenciado ó Perito, podrán obte
nerlo presentando los certifica
dos correspondientes a las asig
naturas de ingreso en la forma 
que previenen los artículos 7, 11 
y 14 de este Reglamento, y so
metiéndose al examen y pago de 
matrículas y derechos de las 
asignaturas y prácticas de la ca
rrera, pero verificarán todos loa 
exámenes y ejercicios sin inte
rrupción. Si fueren aprobados se 
les expôiiii’à el título coprespon-

presentar á ia Junta de Profeso
res, precisamente en los quince 
primeros días de Abril, el plan ó 
proyecto de explotación que con
venga plantear en el próximo 
ano agrícola. Este proyecto debe 
comprender lodos los culllvos, 
industrias, ganados y aprove
chamientos de toda clase que en 
la Granja haya, el cual, informa
do por la expresada Junta, lo 
elevará la Delegación Regia, con 
las observaciones que tenga por 
conveniente hacer, á la Dirección 
general de Agricultura, Industria 
y Comercio antes del 15 de Ma
yo, cuyo Centro, oyendo á la 
Junta Consultiva agronómica, lo 
devolverá al Instituto antes del 
1.” de Julio para su planteamien
to y ejecución.

2.* Dirijir los cultivos, indus
trias y ganaderías de la Granja 
conforme al proyecto de ex-

De un Capellán.
Al t, 95. El personal subalter

no se compondrá:
De dos Escribientes.
Un Capataz mayur, cuyo cargo 

será desempeñado por un Capa
taz agrícola.

De los Maestros mecánicos, 
carpinteros, guardas, vaqueros,
mozos, peones y auxiliares tem
poreros que sean necesarios.

CAPITULO II

Del material de la Granja.

Art. 96. Pertenecen al mate
rial déla Granja central:

i; La posesión Ululada «La

plotación aprobado.
3.* Presentar á la Junta de 

Profesores lodos los años en el 
mes de Mayo el programa de los 
trabajos experimentales que en 
la Granja central hayan de reali
zarse al aflo siguiente, asi como 
el plan de enseñanza de Capata
ces y las modificaciones que á 
su juicio deban introducirse en 
ella.

Florida», con todas las tierras, 
caminos, edificios, dependen
cias, parques, jardines y viveros, 
comprendidos en el Decreto ley 
de 28 de Enero de 1869, excepto 
lo reservado para la Escuela ge
neral de Agricultura y sus ane
jos según se determina en el ar
tículo correspondiente.

2 .” Los frutos y productos de 
los cultivos, ganados ó industrias 
anejas.

3 .’ Las diversas ganaderías 
que existen hoy y se adquieran 
en lo sucesivo.

4 .’ Todos los departamentos 
CorPeBpúodlenles á las Industrias

4.’ Comunicar diariamente la 
orden para los trabajos que ha
yan de ejecutarse al día siguien
te, cuidando que se cumplan cotí 
exactitud y puntualidad sus ins
trucciones y las prescripcionéa 
de los reglamentos.

5 ’ Facilitar al Director, Fro^ 
fesores, Ayudantes y alumnos 
que ésten de prácticas, cuantos 
datos pidan, relativos á la ex
plotación, coutabilidad, experi
mentación y cuantos trabajos se 
ejecuten en la Granja.

6.® Facilitar al Director de lá 
Escuela los medios necesarios 
para ejecutar las prácticas y en
sayos que exija la en^eñanzaí

7 ® Redactar una Memoria al 
final de cada año, dando cuenta 
délos resultados obtenidos en la 
Granja, la cual presentará á la 
Junta de Profesores y con su In
forme la elevará la Delegación 
Regia á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comer-» 
ció antes del 30 de Septiembre» 
cuyo Centro, oyendo á la Junta 
Consultiva agronómica» dispon-- 
drá lo conveniente para su pu*»
blicactón.
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ADMIMS1IUW DK fflmiBIICIOSiS V BWi? MINAS Arà MflÔlllCO DK Í887-8S-4’I1IJ!KR
1 POR 100 SOBRE EL PRODUCTO BRUTO.

ESTADO demostrativo de las relaciones de productos y negativas presentadas en esta oficina por los dueños de miñas en esta provincia, cor e po - i j i„ Adminíqtra- 
actual presupuesto, y de los que han dejado de cumplir con este servicio hasta la fecha, y cantidades declaradas de abono por los mismos y P
cióná cada mina para todo el ejercicio según las bases 1? y 2.‘ del artículo 3? de la ley de 25 de Julio de 1883.

NOMBRE

1 DE LOS DUEÑOS.

NOMBRE

DE LOS RgPRESENTANTBS.

TÍTULO

DE LA MINA.

gD. José Marracó Rocatallada 
j » Ramón Mediavilla 
fl » Fidel Ole^a 
iíViuda de D. Eugenio Pérez

No tiene representante 
D. Hipólito Mesauza 

» Melitón Pancorbo
Sin representante

Santa Isabel
Herrera
La Independencia
La Esperanza, dos Hermanas y Josefita

hO. Pedro Ribed Id. id. Pretendida, Morena, Santa Nonilo y Alodia, 
San Luis, Linda María y Señorita

¡ Sociedad Vasco-Riojana 

i

D. Francisco ürien
Santa Nonilo, Ntra. Señora del Pilár, Nues

tra Señora del Carmen, La Concepción, 
Reservada , Begoñal, Perseverancia, L a 
Luz, Purificación y San Juan.

üSres. Hijos de García Peru jo 
SD. Eusebio Lacalle 
g Viuda de D, Agustín Castell 
iD. Vicente Ortiz Viñas 
S » Fausto Gil de Valdivielso
8 * Pío Marcobal
1 B Tomás Fábregas
1 « Florentino Martínez
i B Braulio de Pablo
8 » J. M. Arlóla

Sin representante
Id. id.
Id. id.
Id. id.
D. Eustasio Ruiz
Sin representante
Id. id.
Id. id.
D. Salusliano Marrodán
Sin representante

La Inglesa, Protectora, Santa Paciencia 
Sorpresa y Fortuna
Santa Elena
Marte
Sao Anlín
Abundante (abandonada)
La Providencia
San Miguel
Nuestra Señora de los Nogales
La Terrible

0. Manuel Mamerto Galán Id. id.
Concepción, Mariana, Santa Rita, María del 

Socorro, Margarita, Teodora, María y Te - 
resa

D. Amador de Gallarte y Consortes Id. id.
Bendita, Alfonso, Abundante, Vitriolo 2.°, 

Benita y Alfonso, Abundante núm. 2

CLASE

DE MIMRR&L.

Productos 
declarados 

en el 
trimestre 

en 
q uin t ales 
métricos.

Preeio 
del 

quintal 
á 

boca mina.

Has. Ctx.

Cantidad 
declarada 

de abono 
por los 

dueño s.

Pías. Cls.

Cantidad 
s eñ al a d a 
por la Ad

min is tr a- 
oión para 

todo 
el ejercicio.

Has. €ís.

FECHA
EN QUE HAN PRE

SENTADO
LAS RELACIONES.

OBSERVACIONES-

Hulla
Sal común 
Plata y cobre 
Hulla

Idem

Idem

Hierro 
Idem 
Idem 
Idem 
Sustancias salinas 
Sal gema 
Argentífero 
Plomo argentífero 
Cobre argentífero 
Galena y blenda

Cobre

Sulfato de sosa

627 50 
7U0 “ 
100 “

B U

U U

U K 

U U

« U 

U U 

a u 

a u 

« u 

u u 

u u 

u u

« «

A u

1 “
1 “
6 “
tí u

« «

u u 

u u

(( u

U ((

u «

u u

U tí

u «

« u

tí «

tt u

u «

tí tí

6 28 
7 “
5 “ tí tí

tí tí

1 K
lU

tí tí 

tí tí

tí tí 
tí tí 
tí tí 
tí tí
tí tí 

tí u 

tí tí 

tí u

tí tí

tí tí

12 «
10 “
20 “ 

u u

u «

1 « u

48 “

4 “
12 “ 
4 “
tí tí

tí tí

ló “ 
8 “

16 “

tí K

44 “

4 de Octubre 1887 
6 Id. id.
4 id. id.
3 id. id.

Sin representante

8 de Octubre 1887

No han preseútadó 
Id. id.
Id. id.
8 de Octubre 1887
5 id. Id.
Sin presentarlas 
3 0àub7ôi887 
Sin presenici-rlas

Idem 
Idem

8 Octubre 1887

Sin presentarlas

Abandonadas las mismas» 
se ignora residencia dueña»

r

Se ignora paradr.® dueS»

200 “

El anterior estado he dispuesto se publique en el Boletín oficial de esta provincia á los efectos del art. ti de la Instrucción de 11 de Abril de 1877, por si algún dueño de, minasí 
tuviese por conveniente hacer las reclamaciones ú que se refiere dicho artículo, previniéndoles ú los que no hayan presentado las reclamaciones del citado trimestre,lo verifiquen 
!en el término de diez días para no dar motivo á que por esta dependencia se adopten los medios de mandar plantones con arreglo á la citada Instrucción, y al propio, tiempo,in
gresarán dentro del mismo plazo en la Tesorería de Hacienda, los que no lo hayan verificado, el ímpopte del primer trimestre de la cantidad señalada por la Administración, 
según dispone la ley de 25 de Julio de 1883; á cuyo efecto se les requiere á todos los dueños de minas, especialmente á los que ni tienen representante ni se sabe su paradero^ ífc< 
fin de que cumplan con cuanto se previene en este estado.

Logroño 31 de Octubre de 1887.—El Administrador, Antonio Nogueira y Pavía.
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SeccioQ judicial
Núm. 6

Don Pedro Arias Gago, Juez de 
primera instancia del partido 
de Haro.
Hago saber: que por D. Casto 

López y Fernández, propietario 
é industrial, vecino dee^a villa, 
se ha deducido en este Juzgado 
demanda en solicitud de que se 
le incluya en las listas electora
les del distrito de Santo Domingo

A su vez, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido sumariado, 
Anacleto VillahueVa Uyarra.

de la Calzada para Diputados á 
Cortes, en concepto de contribu
yente y por reunir las demás 
condiciones exijidas por la ley.

Y habiendo sido admitida di
cha demanda, con el fin de dar 
cumplimiento á lo preceptuado 
en el artículo veintisiete de la 
vigente ley Electoral de Dipu
tados á Cortes, se hace pública 
su pretensión por medio del pre
sente edicto, para que dentro del 
término de veinte días, contados 
desde la fecha de su inserción 
en el Bolbtin oficial de esta pro
vincia, pueda cualquier elector 
presentarse á hacer uso del de
recho á que se refiere el artículo 
veintiocho de citada ley Elec
toral.

Dado en Haro à vehitiochc 
de Octubre de mif ócliócientos 
ochenta y siete.—Pedro A* Gágo. 
«—Ante mi, Arturo Bretón.

que deseen presentar proposicio- precio de 9 rs. fanega, y mo
nes de venta lo verificarán el día lida á 4 rs. arroba.
doce del próximo mes de No
viembre, á las doce de su maña
na, en la Comisaría de Guerra, 
sita en los locales que ocupan las 
Factorías militares; debiendo es
tar las proposiciones extendidas

Compañía, 16, esquifa.

Dado en Pamplona á 26 de en papel del sello de oficio, ex- 
Oclubre de 1887.—El Alférez Fis- presando en letra precisamente 
cal, Miguel Galante Pata. la cantidad y precio del artículo

- I que se ofrezca.
Logroño 29 de Octubre de 1887. 

— Ramón Lapeña.Auuucios oficiales
Núm. 5

Este Ayuntamiento, previa de- Anuncios particulares, 
claración de urgencia, ha acor- ---------
dado sacar á pública subasta las PinrTlI A Î APPASIIÍQ
obras de construcción de un LiltlLULv LvUtlvlMlió
muro ó pared en el barranco , . , . , .. ,, , j . Por acuerdo de la Junta directiva de
denominado <Gasas nuevas» si- I Círculo, se arriebUa el servicio de 
tuado en uno de los extremos ios arucuios de oousumo de esta Socie- 
de esta villa, bajo el tipo de 500 por el térinmu ue dos años, dando 

’ , . priucipio el 1.° de Diciembre proximo,
pesetas, y con las condiciones bases del pliego ue condiciones
al efecto señaladas. que se ualla de mauiliesto en la Seore-

La subasta tendrá lugar en la tarja del mismo.
. ® I Lo que ee aiiuucia para coiiocimicnto

sala consistorial el día 13 de No- I jg que quieran presoutar proposicio- 
viembí e próximo, de 11 á 12 de ues, que podrán iiacerío hasta ei día 12 

su mañana, Sjusiandose las pro- dalW.-
posiciones ai .siguiente modelo: I gj présidente, Fermín de Castejóu.— 

Don N. N , vecino de. . se P. A. de la J. D., el Secretario, Donato 
obliga á cohstruir la pared ó fi^ruandex Oñato.

Ü. Miguel Galante Fata, Alférez 
porta-estandarte del regimien
to dragonea deNúrfiát^ia, 11.* 
de Caballería, y Juez Fiscal 
nombrado para instruir suma
ria contra el soldado desertor 
del mismo regimiento'Anacle
to Villanueva Uyarra.
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo á Anacleto 
Villanueva Uyarra, hijo de Mateo 
y de Juana, naturatde Ojacastro,

muro de contención del barran- | --------

j»»» ene»)
admitiendo todas las condiciones’l próximo a la plaza db tokos, 
del pliego de subasta. 1

Cervera 3b (le Octubre de 1887< ! LOGROÑO,
—El Alcalde, Teodoro Magaña. Tipue el gusto de poner en 
—El Secretario, Vafeniin Milla. pQ^Q^jmiento del público que, 
'■ '............ .. aneja ú la fabrica de fundi-

Comisaría de Guerra Cion y maquinaria, y con la 
__  I misma máquina de vapor, ha 

montado uuagran fábrica pa- 
r4i la construcción de camas y 
colchones de muelles. Tan 
importante fábrica puede, en 
precios, clases y solidez, com
petir con las mejores dei ex-

provincia de Logroño, avecin
dado en el mismo, soitero, (fe 
veintidós años de edad, de oficio 
pastor, cuyas seáas personales 
eon; pelo castaño?cejas al pelo, 
ojos azules, nariz ancha, barba 
lampiña, boca regular, color 
bueno, frente esipaciosa, aire 
bueno, su producción buena, y 
de un metro 88é^mHímelrós de 
estatura; para qué en el preciso 
término de treinta días contados 
desde la publicación de eáta re
quisitoria en los periódicos ofi
ciales, comparezca en el edifloi’o 
que ocupa el regimiento, á mi 
disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en la 
sumaria que de orden superior

Núm 1
El Comisario de Guerra, Inter

ventor de utensilios de esta 
plaza, 
Hace saber: Que necesitando 

para las atenciones de la Facto
ría de utensilios adquirir aceite 
y paja largfa para el suministro, 
los que deseen presentar propo
siciones dte venta lo verificarán 
el día doc^ del próximo mes de 
Noviembre, á las once de su

' mañana, en la Comisaría de 
Guerra, sita en los locales que 
ocupan lás Factorías militares; 
debiendo estar las proposiciones 
extendidas en papel del sello de 
oficio, expresando en letra pre
cisamente la cantidad y precio 
del artículo que se ofrezca.

Logrofio 29 de Octubre 1887.
—Ramón Lápeña*

se le sigue, con motivo de haber 
desertado del cuaríel en la noche 
del 19 de Octubre; bajo aperci
bimiento, de que si no compa
rece en el plazo ^ado, será de
clarado rebelde; parándole el 
oerjuiçio & que Riya lugar*

Núm. S
El Comisario de Guerra, Inter

ventor de subsistencias de esta 
plaza,
Hace saber: Que necesitando 

para las atenciones de la Facto
ría de subsistencias adquirir 
cebada par» el sumlníilroí 109

traujero.

Î COMPRADORES!
¿Conocéis la GRAN FÁBRICA DE CA

MAS DE HIERRO de ADRIAN PLATAS, 
situada en la calle de ta Estación, nú
mero 5? ¿Sí? Pues en ella acabó dexjons- 
truir para vosotros, casi de balde, un 
abundante número de camas, de todos 
los gustos y de una resistencia iccreíble; 
así es que no os extrañareis que las dé 
tan baratas porque á la altura que tengo 
montado mi establecimiento no ha lle
gado persona humana y creo imposinle 
habrá nadie que llegue, y ¿sabéis por 
qué? porque me he propuesto dar lec
ciones de patriotismo á mis conciudada
nos, evitando que 08 proveáis del extran
jero, y ¿cómo nó, si yo os lás daré á pre- 

, cios desconocidos por su baratura, niu- 
cho mejores y de los gustos y caprichos 
que podáis apetecer? Y para que os 
convenzáis del gusto y variedad de las 
camas de hierro construidas en la fá
brica de Adrián Platas, básteos saber 
que las hay desde para el más pobre 

I jornalero hasta el más encumbrado pa
laciego, con que ya veis si habrá alguien 
que pueda competir con este gtan esta
blecimiento; y paca que no os quede 
la menor sospecha ni duda de lo que 
os di^o,

VENID. VEREIS V OS CONVENCEREIS..
Ésta casa ha traído un grao surtido 

dé cerrajería, ferretería y herramientas 
para toda clase de artes y oficios, proce
dentes de las mejores fabricas del «x* 
tranjero y del pals, á precios sumamen
te reducidos.

Gran surtido do burletes de varias da* 
ses para evitar las" corrientes de aifés 
por Iqs balcones y ventanal, sustituyendo 
los portiers, á 20 céntimos de peseta el 
metro.

ESTACION. 5, Y COMPAÑIA, 8
LOGROÑO.

ALMACEN DE SAL
En el comercio de Ultrama-* 

rinos de José Sáenz, Compa- 
ñía> núm. 16, se vende al

GALORÍFEaOS
Acaba de recibirse fin gran surtido de 

estufas de todos los sistema^; elegalítés, 
fuertes, baratas y propius para toner lus 
habitaciones y salones de casa, oficina, 
y demás establecimieñtos coñ la buena 
temperatura que se desee, habiéndolas 
de lujo, con depósito de~ agua y sin él, 
unas y otras á precios" sfimátnenle eco* 
nóinicos.

También tiene un grao depósito de 
combustible superior, al precio de 8 
reales el quintal ó sean 4 arrobas, puesto 
á domicilio.

Dichas estufas y Combustible se hallan 
de venta en los grandes almacenes de la 
casa de Adrián Platás, Estación, 5, y 
Compañía, 8, Logroño,

OBSERVATORIO METEOROLOGICO 1)K LOGROÑO

Día de ^ooienibre de i887.

Temperatura méxíma’al sol

Idem 
Idem

id. á la sombra, 
mínima al aire..

id, ?1 reflector..
Altura Saromé- k á Ihs nueve de la ma fia na

TRICA

Viento,

( á las 1res de la tarde. , 
i á las nueve de la mañana 
I á las tres de la tarde. .

„ i á las nueve de la mañana.EsTADODBLaiLoj â [j, de 1. tarde. .
Agua evaporada.........................................  .
Otoño...........................................................   .
Lluvia. ...» ........................................

25.2 
14,4
5,8
2,8 

72¿,0 
724,2 

O. brisa 
NO. brisa 
Nuboso.

I lem 
0,7

1,520
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